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Recurso5 llum¿no5

BUIN,

DECRE iO ALC. NO "lo\s vrsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, f2 y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal'

2.- eue esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas en

materi¿rt relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Mantención de Plazas, Parques y Áreas

Verdes año 2020", a cargo de la Dirección a Med¡o Amb¡ente, Aseo y ornato, aprobado por Decreto ALC.

N" 26 (-i 10112020).

3,- eue esta tYunic¡pal¡dad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004,002, Prestac¡ón de Servic¡os Comunitarios

CC - 2a.02.O2 - Mantención áreas verdes, de acuerdo a la Certificación de Gasto emitida por SECPLA -

PresupLrcsto.

4.- El Memo N" 714 (0zll2l2120) y la Solicitud de Contratación Honorarios No 313, enviada por

el Director de DIMAAO, mediante el cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios

de Ia pcrsona que se menc¡ona por prestación de serv¡c¡os en el programa Mantención de Plazas, Parques y

Áreas Verdes año 2020.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1. Apruébese el contrato a Honorarios suscritos con Ia persona por prestación de servicios: lornal

- Rec:;peración, mantención de plazas, parques y avenidas, Acc¡ones tendientes a la

Conse, ,'ación, Limpieza y Mantención de Plazas, Parques y Áreas verdes dentro de la comuna; en

el marc-, ctel programa "Mantención de Plazas, Parques y Áreas Verdes año 2020", según el s¡guiente detalle:

TIOMBRE

iosa de Jesús f.4onsálvez Epuyao

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- El contrato se celebra con Ia fecha especificada en el recuadro.
,l

La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, s4.1 rn que

ón de

E.

esto in r na relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta lYunicipalidue lr

Servici, Ccr¡iunitarios C - 2A.O2.O2 - Mantención áreas es
5.- Impútes el gasto a la As¡gnación Presupue stari 5,21.e^

¿1

A TESE,

AL
lde.SEC..¿TARTO íMUNICIPAL

:aryc^, ,ws&1élL$,

DistribLrr:lórr i

- Secretir ia I,lunicipai
- Recu¡:.'i I luntanos

Fecha de
Térm¡no
3t ltzl2o2o

Fecha de
Inicio

RUT MONTO $

369.000.-

UNI

002 P

AR

end
DO

YA
MUNI

ñor A

tñtI I

\

/. ,Íil
/

GERC ]J MARTINI GORMAZ

oLlL2l2OZO


